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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO PARA HACER EFECTIVA LA 

GARANTIA REAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00130-00 

Demandante: GRUPO PRIMAVERA S.A.S. 

Demandado: JOSÉ JESÚS HERRERA PÉREZ 

 
 

A despacho el presente proceso, dentro del cual, se encuentra pendiente por 
resolver solicitud de seguir adelante con la ejecución impetrada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante y, que se procede a su estudio, 
advirtiendo que, para ello, es indispensable remitirse al trámite de 

notificación efectuado por la parte ejecutante a la ejecutada, en aras a 
verificar si fue o no debidamente notificada.  

 

I. DE LA SOLICITUD DE SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCION 

 

En estado de 16 de mayo de 2023, se requirió a la parte ejecutante efectuar 
en debida forma la notificación del mandamiento de pago al ejecutado. 

El 23 de mayo de 2023, se allegó constancia de notificación efectuada por la 

parte ejecutante del mandamiento de pago a la ejecutada en virtud de lo 
establecido en los artículo 291 y 292 del C.G.P., de manera que se verifica 

que, dispuso de su remisión a la dirección de notificación indicada en el 
acápite de notificaciones de la demanda de la ejecutando, siendo recibidas 

tanto la citación para notificación personal como la notificación por aviso, tal 
y como así se colige de la certificación que expidió la empresa de mensajería 
utilizada para tal fin y que fue allegada al expediente, así: 

Citación para notificación personal, artículo 291 del C.G.P. 
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Notificación por aviso artículo 292 del C.G.P. 

  

 

Por lo que se considera que se ha dado cumplimiento a la orden dada en el 

numeral segundo del auto primigenio de fecha 07 de septiembre de 2022 y 
en el numeral 2° del proveído fechado 15 de mayo de 2023, sin que, a la 

fecha de la presente providencia, el señor JOSÉ JESÚS HERRERA PÉREZ 
haya concurrido al proceso. 

 

En razón de lo anterior, el Despacho considera que al no haber concurrido al 

proceso la ejecutada y, en consecuencia, no existir excepciones de mérito 
por resolver, se procederá conforme lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 

468 del C.G.P., esto es, seguir adelante con la ejecución para que con el 
producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas. 
 

II. DE LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 
 

Teniendo en cuenta las circunstancias del artículo 361 del Código General del 
Proceso y lo dispuesto en el Acuerdo N° PSAA16-10554 de 2016, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, que regulan lo atinente a las costas y a 

las agencias en derecho,  cuyo reconocimiento procede cuando se encuentren 
causadas y serán liquidadas en la medida de su comprobación, el Despacho 

considera que  como en el presente asunto no ofreció mayor complejidad, no 
ha fue de larga duración y tampoco hubo controversia por la pasiva; se 

determina como razonable y fundado imponerle a la parte ejecutada seis 
millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil novecientos pesos moneda 

corriente ($6.000.000,oo M/cte.), que se incluirán por la secretaría en la 
correspondiente liquidación de costas. 

 
 

Por lo anterior, este Juzgado, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al ejecutado JOSÉ JESÚS HERRERA 

PÉREZ del mandamiento de pago y POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 
de su parte, por lo dicho en la motivación. 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN de conformidad al 
mandamiento de pago calendado 07 de septiembre de 2022, por lo ya dicho.   

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 143-14081, de propiedad del ejecutado, 
para que con el producto del remate se le cancele al ejecutante el valor del 
crédito y las costas.   

QUINTO: LIQUIDAR por secretaria las costas, inclúyanse en ella, por 

concepto de agencias en derecho la suma de SEIS MILLONES DE PESOS 
($6.000.000), es decir el 3% de las pretensiones, conforme al artículo 5° 

numeral 4° inciso C del ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
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